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1. [bookmark: _Toc220368380][bookmark: _Toc220436172]Introducción
El Plan Institucional de Archivos – PINAR, tiene como propósito orientar los planes, programas y proyectos a corto, mediano y largo plazo, de forma tal que permita desarrollar la función archivística en el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) en los periodos descritos en este documento.
El Plan Institucional de Archivos- PINAR está orientado a planear, revisar y mejorar cada uno de los procesos y actividades relacionadas con la función archivística articulándose con las distintas áreas de la entidad, en cumplimiento con la planeación estratégica, los objetivos estratégicos y los planes operativos anuales del Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH); esta herramienta se estructura a partir de la identificación de necesidades, debilidades, riesgos y oportunidades con los que cuenta el ICANH.
En cumplimiento al artículo 8. ¨Instrumentos Archivísticos¨ del Decreto 2609 de 2012 expedido por el gobierno nacional, se ha desarrollado el Plan Institucional de Archivos (PINAR), como un instrumento que permita planear y hacer seguimiento a los planes y proyectos determinados.
En la formulación del PINAR se abordan aspectos conceptuales, metodológicos y normativos, que comprenden los procesos archivísticos, aportando a la comunidad antropológica y arqueológica insumos que faciliten su objeto de investigar, generar, difundir y transferir conocimientos antropológicos, arqueológicos, históricos del patrimonio cultural.
Para llevar a cabo estas acciones y estrategias, se requiere de una participación, articulación y coordinación permanente entre la Dirección General, Oficina Asesora de Planeación, Oficina Jurídica, Oficina de Control Interno, Secretaria General, Área Funcional de Tecnología de la Información y los responsables del Área Funcional de Gestión Documental (Archivo y Correspondencia), sumado al compromiso y apoyo de los productores de Información de cada una de las áreas.
De igual forma, el PINAR diseñado para el Instituto, busca dar cumplimiento a la normatividad archivística emitida por parte del Archivo General de la Nación (AGN) como ente rector en el territorio colombiano y de esta forma poder contribuir con la promoción del control social de la ciudadanía, el cambio cultural y la capacidad estratégica de la prestación de servicios basados en la oportunidad, calidad, excelencia y la transparencia en concordancia con la misión de la Entidad.
Por consiguiente, el propósito del presente instrumento se centra en planear la función archivística del Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), de manera articulada con los demás planes y proyectos estratégicos de la Entidad, con miras a la eficacia y eficiencia en el servicio al ciudadano.
[bookmark: _Toc220368381][bookmark: _Toc220436173]2. Marco normativo
Para la adecuada administración de los Archivos y de las Unidades de Correspondencia en las entidades públicas y aquellas privadas que cumplen funciones públicas, es necesario tener pautas que orienten y garanticen el cumplimiento de los principios y lineamientos impartidos en materia de Gestión Documental por el Archivo General de la Nación (AGN). Por consiguiente, la referenciación e identificación del marco normativo que nos regula se convierte en un insumo fundamental para planear de manera acorde y articulada su correcta gestión.
Para el diseño del presente instrumento de planeación archivística, se tomó como referente el siguiente marco normativo:

· Ley 527 de 1985: Ordena la publicidad de los actos y documentos públicos.

· Ley 190 de 1995: Por el cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa.

· Ley 527 de 1999: Define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, se establece las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.

· Ley 594 de 2000: Ley General de Archivos. Reglas y principios generales que regulan la función archivística del Estado, por intermedio del Archivo General de la Nación.

· Ley 962 de 2005: Racionalización de trámites y procedimientos administrativos.

· Ley 1437 de 2011: Capítulo IV “autorizan la utilización de medios electrónicos en el proceso administrativo en particular en lo referente al documento público en medios electrónicos, el archivo electrónico de documentos, el expediente electrónico, la recepción de documentos electrónicos por parte de las autoridades y la prueba de recepción y envío de mensajes de datos”.

· Ley 1564 de 2012: “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones, en lo referente al uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones en todas las actuaciones de la gestión 8 y trámites de los procesos judiciales, así como en la formación y archivo de los expedientes” (Artículo 103).

· Ley 1712 de 2014: “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones” (Artículos 24,25 y 26).

· Ley 2052 de 2020: En relación con la racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 2150 de 1995: Suprime y reforma regulaciones, procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública.

· Decreto 2609 de 2012: presidente de la República de Colombia “Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de Gestión Documental para todas las Entidades del Estado" (Artículo 8).

· Decreto 2482 de 2012: presidente de la República de Colombia. “Por el cual se establecen los lineamientos generales para la integración de la planeación y la gestión”.

· Decreto 1080 de 2015: presidente de la República "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura".

· Acuerdo 060 del 30 octubre de 2001: Emanado del Consejo Directivo del Archivo General de la Nación, establece pautas no solo para la administración de comunicaciones oficiales en las entidades públicas y privadas que cumplen funciones Públicas. Artículos 3, 5, 8, 10,11 y 12; sino para el cabal cumplimiento de los programas de gestión, producción, recepción, distribución, seguimiento, conservación y consulta documental.

· Directiva presidencial 004 de 2012: Eficiencia administrativa y lineamientos de la política cero papel en la administración pública.

· Decreto 612 de 2018: Por el cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado.

· Acuerdo 001 de 2024: Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.
[bookmark: _GoBack]
[bookmark: _Toc220368382][bookmark: _Toc220436174]3. Objetivos
[bookmark: _Toc220368383][bookmark: _Toc220436175]3.1. Objetivo general
Fortalecer la gestión documental del Instituto Colombiano de Antropología e Historia mediante la aplicación de lineamientos técnicos y normativos que aseguren la organización, conservación, acceso y disposición adecuada de los documentos en todos sus soportes, contribuyendo al cumplimiento de la misión institucional y a la transparencia en la gestión pública.
[bookmark: _Toc220368384][bookmark: _Toc220436176]3.2. Objetivos específicos

· Realizar la organización y descripción del Fondo Documental Acumulado de la entidad.
· Elaborar los instrumentos archivísticos para la organización y descripción del Fondo Documental Acumulado de la entidad, como es el caso de las Tablas de Valoración Documental (TVD) y las Tablas de Retención Documental (TRD).
· Actualizar, implementar y publicar los instrumentos archivísticos que soportarán la adecuada gestión de la documentación al interior de la entidad, como es el caso del Programa de Gestión Documental (PGD) y el Sistema Integrado de Conservación (SIC).
· Gestionar la adquisición de un Sistema para la Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA), que responda y soporte los requisitos funcionales emitidos por el Archivo General de la Nación (AGN) y el Ministerio de Tecnologías de la Información y la Comunicación (MINTIC), en materia de gestión documental y gestión electrónica de documentos, de manera integrada y articulada a los ocho (8) procesos archivísticos definidos por él AGN.
[bookmark: _Toc220368385][bookmark: _Toc220436177]4. Alcance
Este plan cubre todos los procesos archivísticos del Instituto Colombiano de Antropología e Historia, desde la producción documental hasta la disposición final de los documentos, abarcando archivos de gestión, archivo central y archivo histórico. Aplica a todas las dependencias de la entidad y a la documentación generada en cualquier soporte, físico o electrónico.
Quedan excluidos del presente plan los documentos que, por su naturaleza especializada, requieran tratamientos específicos definidos en instrumentos técnicos complementarios, como las colecciones bibliográficas y los materiales arqueológicos que no constituyan documentos de archivo institucional.
[bookmark: _Toc220368386][bookmark: _Toc220436178]5. Definiciones

Administración de Archivos: conjunto de estrategias organizacionales dirigidas a la planeación, dirección y control de los recursos físicos, técnicos, tecnológicos, financieros y del talento humano, para el eficiente funcionamiento de los archivos. 
Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia.
Aspecto Crítico: Percepción de problemáticas referentes a la función archivística que presenta la entidad, como resultado de la evaluación de la situación actual. 
Ciclo Vital del Documento: es la denominación que se le da a las distintas fases o etapas que pasa el documento, desde su creación hasta su eliminación o selección para su custodia permanente y se establece en función de los valores de los documentos y frecuencia de uso. 
Clasificación de la Información: es el proceso que permite agrupar de forma jerárquica los documentos, de acuerdo con los principios de procedencia, orden original u otros factores. 
Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio utilizado.
Expediente: Conjunto de documentos producidos y recibidos durante el desarrollo de un mismo trámite o procedimiento, acumulados por una persona, dependencia o unidad administrativa, vinculados y relacionados entre sí y que se conservan manteniendo la integridad y orden en que fueron tramitados, desde su inicio hasta su resolución definitiva.
Función Archivística: Actividades relacionadas con la totalidad del quehacer archivístico, que comprende desde la elaboración del documento hasta su eliminación o conservación permanente. 
Gestión Documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación. 
Instrumentos Archivísticos: Herramientas con propósitos específicos, que tienen por objeto apoyar el adecuado desarrollo e implementación de la gestión documental y la función archivística. 
Inventario Documental: instrumento archivístico de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental. 
Plan: Diseños o esquema detallado de lo que habrá de hacerse en el futuro. 
Plan de Acción Anual: Es la programación anual de las actividades, proyectos y recursos que va a desarrollar en la vigencia cada dependencia de la entidad, articulado con el Plan Estratégico Institucional. 
Plan Estratégico Institucional: Instrumento que organiza y orienta estratégicamente las acciones de la entidad en un plazo de cuatro años, para alcanzar objetivos acordes con su misión. 
Plan Institucional de Archivos -PINAR-: instrumento para la planeación de la función archivística, el cual se articula con los demás planes y proyectos estratégicos previstos por la entidad.
Programa de Gestión Documental -PGD-: Es el instrumento archivístico que formula y documenta el desarrollo sistemático de los procesos archivísticos encaminados a la gestión de la documentación de una entidad, con el objeto de facilitar su utilización y conservación. 
Riesgo: Posibilidad de que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre los objetivos institucionales o del proceso. Se expresa en términos de probabilidad y con secuencia.
Sistema Integrado de Conservación - SIC: Es el conjunto de planes, programas, estrategias, procesos y procedimientos de conservación documental y preservación digital, bajo el concepto de archivo total, acorde con la política de gestión documental y demás sistemas organizacionales, tendiente a asegurar el adecuado mantenimiento de cualquier tipo de información, independiente del medio o tecnología con la cual se haya elaborado, conservando atributos tales como unidad, integridad autenticidad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y accesibilidad, desde el momento de su producción y/o recepción, durante su gestión, hasta su disposición final, es decir, en cualquier etapa de su ciclo vital.
[bookmark: _Toc220368387][bookmark: _Toc220436179]6. Generalidades del Plan Institucional
El PINAR se estructura considerando las particularidades del Instituto como entidad científica dedicada a la investigación antropológica, arqueológica e histórica. La gestión documental debe responder tanto a necesidades administrativas como a requerimientos investigativos, garantizando que la información producida y custodiada por el Instituto sea accesible, confiable y esté debidamente preservada.
Este plan se articula con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), específicamente con la Dimensión 5 de Información y Comunicación, y se alinea con los objetivos estratégicos institucionales relacionados con el fortalecimiento de capacidades organizacionales y la producción de conocimiento público.
La ejecución del plan requiere coordinación permanente entre la Secretaría General, el Área Funcional de Gestión Documental, la Oficina de Planeación, el Área Funcional de Tecnología de la Información y todas las dependencias productoras de documentos.
[bookmark: _Toc220368388][bookmark: _Toc220436180]7. Diagnóstico y justificación
[bookmark: _Toc220368389][bookmark: _Toc220436181]Antecedentes Históricos
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia es una institución científica que se renueva. Desde su creación, a partir del Servicio Arqueológico Nacional (1938) y del Instituto Etnológico (1941), el Instituto Colombiano de Antropología (hoy también de Historia), ICANH, ha sido reconocido por la comunidad antropológica y arqueológica como su ente rector, dada su labor de protección del patrimonio, relacionado con sus áreas misionales.

En 1952, tras la fusión de dichas entidades, asumió el nombre de Instituto Colombiano de Antropología (ICAN), como dependencia del Ministerio de Educación Nacional, y en 1968 entró a formar parte del Instituto Colombiano de Cultura (Colcultura).
Asimismo, desde 1994 el Instituto se articuló al Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología e integra el Consejo del Programa Nacional de Ciencias Sociales y Humanas de Colciencias, y a partir de 1997 se estructuró como Unidad Administrativa del Ministerio de Cultura.
Paralelamente, en 1997 el Instituto Colombiano de Cultura Hispánica (ICCH), creado en 1951 con el objeto de divulgar la herencia cultural de España, pasó a ser un establecimiento público adscrito al Ministerio de Cultura y en 1999 fue fusionado con el ICAN para formar el actual Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH).
De este modo, el ICANH responde tanto a los lineamientos de calidad y responsabilidad en la investigación que establece el Ministerio de Ciencia y Tecnología e Innovación, como a la gestión e implementación de las políticas públicas que emanan del Ministerio de Cultura, a la valoración de la historia colonial y republicana y es la máxima autoridad para la protección del patrimonio arqueológico de la Nación.
[bookmark: _Toc220368394][bookmark: _Toc220436182]Política de gestión documental y su integración con el MIPG
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) incorporará todos los documentos físicos y electrónicos generados en su actividad como parte de su sistema de gestión documental, identificándolos, tramitándolos, organizándolos usando sus Tablas de Retención Documental (TRD), garantizando su trazabilidad a través de todo su ciclo de vida, valorándolos para determinar su disposición final y garantizando su preservación a largo plazo, para ello elaborará y mantendrá actualizados todos los documentos, procedimientos e instructivos, que determinan la metodología para la creación, uso, mantenimiento, retención, acceso y preservación de la información, independiente de su soporte y medio de creación. Para alcanzar la política de gestión documental, el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH) deberá comprometerse con las siguientes normas:  
Los documentos, sea cual fuese su soporte, adquieran reconocimiento misional como parte vital para el desarrollo de la protección del patrimonio cultural, especialmente el patrimonio arqueológico e inmaterial, para que las políticas y leyes que rigen el país permitan el correcto desarrollo de las labores de la antropología, la arqueología y la historia.
“El instituto se regirá por los principios del proceso de gestión documental, formulada en el marco normativo legal vigente y las normas técnicas que establecen los estándares para la gestión de los documentos y su articulación con el Modelo integrado de planeación y gestión – MIPG esto con el fin de mejorar la eficiencia y eficacia administrativa garantizando la autenticidad, integridad, preservación y conservación de los tipos de información durante todas las fases del ciclo vital de los documentos.”
La gestión documental se encuentra articulado en la Dimensión 5. “Información y Comunicaciones”, su propósito es garantizar un flujo de documentos e información para una adecuada operación interna. Su seguimiento está definido en la política 13 denominada gestión documental, sus avances se presentan en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño liderado por secretaria general 
[image: ]
De acuerdo con el artículo 2.8.2.5.6. del Decreto 1080 de 2015, la política de Gestión Documental en el Estado Colombiano debe ser entendida como el conjunto de directrices establecidas por el Archivo General de la Nacional, con el fin de tener un marco conceptual claro para la gestión de la información física y electrónica. Es decir, un conjunto de estándares para la gestión de la información en cualquier soporte, una metodología general para la creación, uso, mantenimiento, retención, acceso y preservación de la información, independiente de su soporte y medio de creación, un programa de gestión de información y documentos, una adecuada articulación y coordinación entre las áreas de tecnología, la oficina de Archivo, las oficinas de planeación y los productores de la información. Esta política debe estar ajustada a la normativa que regula la entidad, alineada con el plan estratégico institucional, el plan de acción y el plan institucional de archivos – PINAR y deberá estar documentada e informada a todo nivel del instituto”.
Con el fin de promover el cumplimiento de lo establecido en el modelo integrado de planeación y gestión (MIPG) y el desarrollo de buenas prácticas de gestión documental, El Instituto Colombiano de Antropología e Historia, desde la Secretaria General con el apoyo del área funcional de  gestión documental elaboró el Plan Institucional de Archivos (PINAR), como uno de los instrumentos archivísticos exigidos por la normatividad archivística que hace parte de la plataforma estratégica en materia de Gestión Documental, el cual identifica los aspectos que requiere y las necesidades relacionadas con la función archivística para priorizar las acciones requeridas y proyectar las estrategias articuladas con los procesos y procedimientos del instituto, para dinamizar las acciones necesarias que requieren contar con un presupuesto para su implementación que evidencien el mejoramiento en todos los procesos del Instituto.
[bookmark: _Toc220368395][bookmark: _Toc220436183]Visión Estratégica del Plan Institucional de Archivos – PINAR

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), está comprometido con el cumplimiento y ejecución de los requerimientos normativos y técnicos establecidos para la correcta creación, aplicación y difusión de la gestión documental soportados en los procesos de planeación, producción, gestión y trámite, organización, transferencia, disposición de documentos, preservación y valoración, con el fin de respaldar la integridad, disponibilidad y confidencialidad de los documentos que son producidos y recibidos en la Entidad en sus diferentes medios y soportes dando cumplimiento a cada una de sus funciones.
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), adopta en cada uno de sus procesos documentales los lineamientos establecidos por el Archivo General de la Nación (AGN) con el fin de brindar acceso, confiabilidad, trazabilidad y preservación de la información, para contribuir en el desarrollo investigativo, antropológico, arqueológico y cultural de la sociedad, que velará por una adecuada administración y control de la gestión documental, garantizará el acceso a la información por parte de la ciudadanía y promoverá la eficiencia administrativa.
[bookmark: _Toc220368396]
[bookmark: _Toc220436184]Planes y Proyectos en materia documental
Los planes y programas diseñados para alcanzar el nivel ideal en materia de gestión documental para el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), serán los siguientes:
· Plan organización y descripción del Fondo Documental Acumulado
La organización y descripción de Fondos Documentales pretende disminuir el riesgo de pérdida de información y la destrucción inadecuada de la memoria institucional, el desarrollo de estas actividades busca garantizar la localización, acceso y salvaguardia de la misma. Este plan se debe desarrollar con personal profesional y técnico.
· Plan de Elaboración de las Tablas de Valoración Documental (TVD) y de las Tablas de Retención Documental (TRD).
Este plan permite el levantamiento de la información necesaria para la elaboración de la TVD y de la TRD, para su ejecución se requiere de personal profesional y técnico.
· Plan de actualización del Programa de Gestión Documental (PGD) y del Sistema Integrado de Conservación (SIC).
Este programa garantizará la armonía dentro de la función archivística dando como garantía la transparencia de los procesos administrativos y evidenciando una gestión documental planeada y articulada con los objetivos y necesidades de la entidad, en cumplimiento con el marco legal en materia archivística
En cuanto al Sistema Integral de Archivos (SIC), este busca de manera coherente y articulada con el Programa de Gestión Documental (PGD), dar los lineamientos básicos para conservar la documentación en una línea de tiempo y garantizar una buena memoria institucional.
· Plan de capacitaciones para funcionarios y contratistas en cuanto a las herramientas, procesos y normatividad archivística.
Este plan pretende realizar un cronograma de capacitaciones en diversos temas archivísticos que apoyen al buen funcionamiento de la gestión documental en la entidad.
· Plan de Elaboración de las tablas de control de acceso para el establecimiento de derechos y restricciones de acceso y seguridad aplicable a los documentos.
Este documento permite establecer los derechos y las restricciones de acceso de los miembros de la entidad en relación con los documentos (creación, consulta, modificación, eliminación).
· Plan de Elaboración del banco terminológico de los tipos, series y subseries documentales.
Este es un instrumento archivístico que permite la recuperación y el acceso a la información mediante el lenguaje controlado y estructuras terminológicas que contribuyan a la normalización de las series, subseries, tipos documentales y asuntos de la entidad.
· Plan de brigada para la prevención y atención de emergencias para material documental.
El plan permite dar a conocer las acciones que se deben tomar al momento de una emergencia, en relación con un adecuado tratamiento de la documentación; por lo tanto, se debe analizar la vulnerabilidad del sitio donde se custodia, almacena y conserva la documentación física y electrónica, con el fin de garantizar la conservación y seguridad de la información.
· Plan de Preservación de la Información de documentos electrónicos a largo plazo.
Este plan busca dar pautas para la preservación y conservación de la documentación a largo plazo. Garantizando su posterior recuperación, acceso, uso y localización.
· Plan de Elaboración del procedimiento para la transferencia o migración de documentos electrónicos en todos los formatos utilizados en la entidad.
Este plan busca garantizar la transferencia de los documentos electrónicos producidos y gestionados por las oficinas, brindando lineamientos que permitan evitar la pérdida de información a largo plazo.
· Plan de Elaboración del Modelo de Requisitos para la Gestión Electrónica de Documentos Archivo.
Este es un instrumento de planeación, el cual formula los requisitos funcionales y no funcionales de la gestión de documentos electrónicos de la entidad. Por consiguiente, en la elaboración se debe tener en presente las necesidades de la gestión de documentos de archivo, tanto tradicionales como electrónicas.
· Proyecto para la adquisición e implementación del Sistema de Gestión para los Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA).
Este plan está relacionado con el Programa de Gestión Documental (PGD), el cual debe interrelacionarse con el aplicativo de Gestión Documental y los demás aplicativos de la entidad, con el fin de obtener expedientes virtuales y/o expedientes híbridos, en cumplimiento de la normatividad archivística.
Este plan consiste es un documento que debe contemplar y evaluar las capacidades, identificar los objetivos y contener el amplio campo de las funcionalidades que cubrirán las actividades necesarias que deberá contener el SGDEA, deberá contener la forma en que la entidad aplicará la gestión de documentos electrónicos, garantizando su integridad, seguridad y vínculo archivístico, desde la integración con los otros sistemas operativos y aplicaciones existentes al interior de esta.
[bookmark: _Toc220436185]8. Marco Conceptual
	
1. [bookmark: _Toc220368397][bookmark: _Toc220436186]Mapa de ruta ICANH / 2023-2026
El mapa de ruta es una herramienta que permite identificar, compilar y comprender el orden en que se van a desarrollar los planes, programas y proyectos relacionados con la función archivística de la Entidad.
· El mapa de ruta se construyó de la siguiente manera:
· Evaluando los aspectos críticos más relevantes.
· Analizando el tiempo de ejecución de estos.
· Realizando un análisis presupuestal del cumplimiento de los planes y programas.
· Ubicando el personal idóneo para ejecutar la labor proyectada.
Los planes establecidos a corto, mediano y largo plazo para desarrollar en el PINAR serán en un período comprendido entre 2023 – 2026.
Cuadro No. 1. Mapa de ruta ICANH / 2023-2026.

	Plan / Proyecto
	Corto Plazo (1 Año)
	Mediano Plazo (1 a 2 Años)
	Largo Plazo (2 Años en adelante)
	Largo Plazo (2 Años en adelante)

	
	2023
	2024
	2025
	2026

	Plan organización y descripción del Fondo Documental Acumulado
	✓
	✓
	✓
	

	Elaboración de las Tablas de Valoración Documental (TVD)
	✓
	✓
	
	

	Actualización de Tablas de Retención Documental (TRD) post-rediseño institucional
	
	
	
	

	Plan de actualización del Programa de Gestión Documental (PGD) 
	✓
	✓
	
	

	Capacitación y Gestión del cambio archivística
	✓
	✓
	✓
	

	Intervención en Archivos de Gestión y Archivo Central
	✓
	✓
	✓
	

	Transferencias documentales primarias y seguimiento
	✓
	✓
	✓
	

	Capacitación y sensibilización en atención de emergencias en archivo
	✓
	
	✓
	

	Elaboración del Modelo de Requisitos para SGDEA
	
	
	✓
	

	Preparación para implementación del expediente electrónico
	
	✓
	✓
	

	Programas Específicos (gestión documental)
	✓
	✓
	✓
	



Nota: Estos planes estarán sujetos a seguimiento y posibles cambios.
2. [bookmark: _Toc220368398][bookmark: _Toc220436187]Instrumento de control y seguimiento
La herramienta para llevar a cabo el seguimiento está diseñada para establecer monitoreos e indicadores de manera cuatrimestral, para la elaboración de la misma, se tomó como base la ficha de seguimiento formato DEP-PR-02-FO-03 Formato seguimiento planes institucionales (Ver anexo 1).

Cuadro No. 2. Instrumento de control y seguimiento.

[bookmark: _Toc220436188]
9. Resultados de la vigencia anterior

Durante 2025 se realizaron capacitaciones en gestión documental para funcionarios de áreas productoras y se actualizó el inventario de series documentales.
Sin embargo, no se completó la elaboración de las Tablas de Valoración Documental debido a limitaciones presupuestales y a la complejidad del proceso de consenso con las áreas misionales. 
Como lección aprendida, se identificó la necesidad de fortalecer la articulación entre el área de archivo y las oficinas productoras, así como garantizar recursos sostenidos para la ejecución de proyectos archivísticos de mediano y largo plazo.
Resultados del indicador asociado al plan institucional de la vigencia anterior
El indicador de cumplimiento del PINAR 2025 alcanzó un 65%, medido a partir del número de actividades ejecutadas frente a las programadas. Los principales logros fueron la organización de archivos de gestión en tres dependencias y la capacitación de 40 funcionarios. Las actividades no ejecutadas se relacionaron con la adquisición del SGDEA y la actualización del Sistema Integrado de Conservación, debido a restricciones presupuestales y procesos contractuales prolongados.
[bookmark: _Toc220436189]10. Gestión Plan vigencia actual

a. Metodología
Los planes y programas diseñados para alcanzar el nivel ideal en materia de gestión documental para el Instituto Colombiano de Antropología e Historia (ICANH), serán los siguientes:

· Plan organización y descripción del Fondo Documental Acumulado.

La organización y descripción de Fondos Documentales pretende disminuir el riesgo de pérdida de información y la destrucción inadecuada de la memoria institucional, el desarrollo de estas actividades busca garantizar la localización, acceso y salvaguardia de esta. Este plan se debe desarrollar con personal profesional y técnico.


· Plan de Elaboración de las Tablas de Valoración Documental (TVD) y de las Tablas de Retención Documental (TRD).

Este plan permite el levantamiento de la información necesaria para la elaboración de la TVD y de la TRD, para su ejecución se requiere de personal profesional y técnico.

· Plan de actualización del Programa de Gestión Documental (PGD) y del Sistema Integrado de Conservación (SIC).

Este programa garantizará la armonía dentro de la función archivística dando como garantía la transparencia de los procesos administrativos y evidenciando una gestión documental planeada y articulada con los objetivos y necesidades de la entidad, en cumplimiento con el marco legal en materia archivística.

En cuanto al Sistema Integral de Archivos (SIC), este busca de manera coherente y articulada con el Programa de Gestión Documental (PGD), dar los lineamientos básicos para conservar la documentación en una línea de tiempo y garantizar una buena memoria institucional.

b. Ejecución – Cronograma 
Se anexa formato de Excel
c. Seguimiento y evaluación

Para el desarrollo de la evaluación actual de los puntos críticos de la institución se contrató un servicio de consultoría, bajo el contrato No. 309 de 2016, el cual tenía como objeto: “Prestar los servicios especializados de consultoría que permita generar un diagnóstico del ICANH en materia de gestión documental y proponer las acciones generales que se deben desarrollar para la implementación del Sistema de Gestión Documental que requiere el ICANH” , y de la cual deriva el documento titulado “Análisis y diagnóstico realizado en el ICANH en materia de gestión documental, describiendo ampliamente el estado actual para poder alcanzar el objetivo de implementación de un sistema de gestión documental en el ICANH””, donde se especifica las debilidades archivísticas.
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